RES. 2312/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0000337, Ent. N° 2826/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Universidad de la República- Hospital de Clinicas, relacionadas con  el convenio interinstitucional celebrado  entre el Instituto Nacional de Donación y Trasplante de células y órganos y el Hospital de Clínicas, cuyo objeto es el Desarrollo de la Infraestructura Edilicia del INDT;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el plan de desarrollo edilicio es necesario culminar con la construcción del Laboratorio de Ingeniería Celular y Tisular en el marco del Desarrollo de la Infraestructura Edilicia del INDT;
2) que en esta oportunidad se remite Resolución de la Dirección Nacional de Donación y Transplante de Células, Tejidos y Órganos de fecha 27/5/16 por la cual se transfiere al Hospital de Clínicas, el equivalente a $ 8:000.000, en el marco de lo dispuesto por el Artículo tercero, “Obligaciones” Literal A.1.2, del convenio interinstitucional de fecha 11.11.2011;
3) que se adjunta documento de afectación N° 000130 de fecha 27/5/2016 por la suma de $ 8:000.000, con cargo al Inciso 12 Ministerio de Salud Pública, Unidad Ejecutora 104, Programa 440, Proyecto 973, Objeto del gasto 599, Otras Transferencias no incluidas en las anteriores;        
CONSIDERANDO: 1) que  este Tribunal con fecha 07 de diciembre de 2011 acordó no formular observaciones al convenio citado y cometer a la Contadora Delegada,una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente;
2) que el Artículo tercero, “Obligaciones”, Literal A.1.2, establece que el INDT, en caso de considerarlo necesario, podrá transferir otros fondos al Hospital de Clínicas, por resultar insuficientes los montos referidos en el punto anterior para la culminación total de la obra;
3) que las partes deben de dar cumplimiento con lo que han acordado en la cláusula Séptima en cuanto que  se efectuarán rendiciones de cuentas cuatrimestrales

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 8:000.000, previo control del mismo con cargo a rubro adecuado; 
2) Comunicar al Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Organos y al Hospital de Clínicas; y a la Contadora Delegada;y 

3) Devolver los antecedentes.
dc 
